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     [1] Ecuador es una república constitucional con un Congreso unicameral que fue elegido en elecciones libres y justas en octubre del 2002. El Congreso Nacional está compuesto de cuatro partidos principales, cinco partidos minoritarios y trece coaliciones y grupos independientes que abarcan todo el espectro desde el centro derecha hasta la extrema izquierda. En noviembre del 2002, los votantes eligieron Presidente a Lucio Gutiérrez, quien asumió el cargo el 15 de enero del 2003. El poder judicial es constitucionalmente independiente, pero en la práctica fue ineficiente y susceptible a presiones externas. 

     [2] El Ministerio de Gobierno está a cargo de la Policía Nacional, que es responsable de aplicar la ley dentro del país y mantener el orden interno. Los militares complementaron a la policía y en algunos casos realizaron patrullas conjuntas como medida contra el delito. Algunos miembros de las fuerzas de seguridad cometieron serios abusos contra los derechos humanos. Las autoridades civiles generalmente mantuvieron un control efectivo de las fuerzas de seguridad, a pesar de que las fuerzas armadas continuaron recibiendo rentas independientes generadas por la aviación civil, los embarques y otros sectores comerciales. 

     [3] La economía está basada en la empresa privada, a pesar de que continuó dándose una importante participación del gobierno en los sectores claves como petróleo, servicios y aviación. La población del país se estimó en 12.8 millones.   Las principales exportaciones fueron petróleo, banano, camarón, flores frescas, lo que junto con las remesas de los emigrantes y el turismo, fueron la principal fuente de renta externa del país que utiliza el dólar como su moneda. La mayoría de ciudadanos estuvieron empleados en el sector urbano informal o como trabajadores rurales agrícolas; la pobreza es extendida en el sector rural, la tasa de desempleo fue alta y hubo una grave desigualdad en la distribución de la renta. La tasa anual real de crecimiento económico fue 2.7 por ciento, y la inflación fue del 1.9 por ciento. 

     [4] El gobierno generalmente respetó los derechos humanos de sus ciudadanos, sin embargo, hubo graves problemas en algunas áreas. Hubo informes creíbles de que las fuerzas de seguridad cometieron asesinatos utilizando fuerza excesiva. Miembros de las fuerzas de seguridad enfrentaron juicios y sentencias de prisión a consecuencia de algunas violaciones.  La policía torturó e infringió otro tipo de maltratos a prisioneros y detenidos. Las condiciones de las prisiones continuaron siendo pobres. Las personas fueron sujetas a arrestos arbitrarios y las detenciones prolongadas fueron un problema. Una vez encarceladas, las personas sin abogado pueden esperar hasta un año antes de ser juzgadas o liberadas. El poder judicial fue susceptible de presiones externas y de corrupciónh, y las autoridades a menudo no observaron el derecho al debido proceso de los acusados. Más del 70% de los detenidos en las prisiones no habían sido formalmente sentenciados. El Gobierno enjuició a unos pocos abusadores de los derechos humanos, sin embargo, en la mayoría de los casos no hubo juicio ni castigo. Hubo cierta autocensura en la prensa. La violencia y una penetrante discriminación contra la mujer, los indígenas y los afro ecuatorianos continuaron siendo problemas. La trata de personas, la explotación sexual de menores y el trabajo infantil continuaron siendo problemas. 

RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
Sección I:   Respeto por la integridad de las personas, incluyendo la libertad de: 
a. No ser arbitraria o ilegalmente privado de la vida

     [5] No hubo asesinatos políticamente motivados por el gobierno o sus agentes, sin embargo continuaron apareciendo informes creíbles de que las fuerzas de seguridad utilizaron fuerza excesiva y cometieron asesinatos. Durante el año, el Comité Ecuménico para los Derechos Humanos (CEDHU) informó de 21 asesinatos a manos de las fuerzas de seguridad que utilizaron fuerza no justificada. 

     [6] En febrero, las fuerzas de seguridad dispararon y mataron a un manifestante (véase Secciones 2.b y 5). El 7 de marzo, mientras investigaban una pelea doméstica, un policía mató a Luis Alfonso Ortiz Rodríguez. El policía fue arrestado hasta que se realice una investigación para determinar si el asesinato fue accidental. Para finales del año no se conocía mayor información.

     [7] El 19 de julio, Erik Fabricio López Yánez recibió un disparo y murió. Familiares de la víctima sostuvieron que un policía ebrio fuera de servicio disparó varias veces desde su apartamento contra un grupo de jóvenes locales. El policía y su hermano fueron encarcelados hasta conocer los resultados de la investigación y hasta el fin de año no se tuvo mayor información del caso.

     [8] En el caso de noviembre del 2003 en el cual la policía disparó y mató a ocho personas en una farmacia de Guayaquil, una corte policial absolvió a todos los oficiales involucrados excepto al Sargento Sergio Gaybor. El 7 de diciembre, el juez llamó a una audiencia en una corte penal para Gaybor, quien fue acusado por la desaparición de las personas (véase Sección 1.b). En Febrero, Maria Doraliza Lalbay murió de un disparo que recibió durante una manifestación y enfrentamiento con las fuerzas armadas.   En diciembre, una corte militar decidió no acusar al Mayor Jaime Serpa basándose en que actuó en una situación en donde la víctima alteraba el orden público.

     [9] El 31 de mayo, una corte superior provincial de la Provincia de Los Ríos exculpó a 12 miembros de las fuerzas armadas acusados en la muerte de Julio Cesar Habil en junio del 2003 y la supuesta tortura de tres compañeros de Habil.

     [10] En marzo, una corte policial decidió una apelación en el caso del 2002 de la muerte de David Delgado y Carlos Luna y encontró culpable a la policía. Sin embargo, los policías fueron puestos en libertad cuando se inició el proceso de apelación y no fueron detenidos nuevamente para que cumplan su sentencia.

     [11] No hubo novedades y tampoco se esperaban novedades en el caso del 2002 de las muertes de Damián Peña y Luis Pachacama durante una manifestaciones.

     [12] El caso del asesinato de Marcelo Zambrano en el 2002 continuó en el sistema de cortes. Se acusó a seis policías y fueron apresados. Su juicio no se ha iniciado en espera de una decisión sobre su apelación al llamamiento a juicio. Otros 11 policías no fueron acusados, una decisión que la familia de Zambrano apeló. Ambas apelaciones continuaban pendientes al final del año.

     [13] No hubo novedades en el caso de Fausto Bosquez, el policía que escapó de la custodia mientras era juzgado por la muerte del Congresista Eduardo Vasconez en el 2002, o en el caso contra un policía acusado por la muerte de Klever Abad en el 2002.

     [14] Una decisión de la Corte Suprema sobre la apelación de la sentencia de cuatro policías por la muerte de Elias Elint Lopez Pita en el 2001 y la sentencia de tres policías por la muerte relacionada de Luis Alberto Shinin Lazo continuaba pendiente hasta finales del año. El 4 de febrero, el Fiscal General recomendó que la corte declare culpables a los policías.

     [15] Hubo casos de violencia de masas contra sospechosos de delitos, que ocurrieron particularmente en las comunidades indígenas y en los vecindarios pobres de las principales ciudades, donde hay muy poca presencia policial (véase Sección 1.e). Sin embargo, Amnistía Internacional (AI) informó que los incidentes de violencia masiva han disminuido. No se conoció de arrestos o novedades y tampoco se esperaba ninguno en los casos contra los involucrados en los linchamientos del 2002.

b. Desapariciones 

     [16] No hubo informes sobre desapariciones motivadas políticamente. 

     [17] Tres personas supuestamente desaparecieron mientras estaban en custodia policial (véase Sección 1.b). En noviembre del 2003, tres individuos, Jhonny Gomez, Cesar Mata y Edwin Vivar desaparecieron luego de ser detenidos por la policía durante el robo a una farmacia en Guayaquil. A pesar de que la policía negó tenerlos, fotografías de periódicos mostraban a un policía y a un ex policía llevando a un hombre lejos de la escena con su cara cubierta. En abril y mayo, las viudas de los tres y un periodista local fueron amenazados. Una corte policial absolvió a todos menos a uno de los 21 sospechosos.

     [18] El secuestro criminal por recompensa continuó siendo un problema en todo el país. Hubo informes de extorsión y amenazas de secuestro a rancheros, agricultores y hombres de negocio a lo largo de la frontera norte con Colombia. Hasta noviembre, la policía registró 11 secuestros, sin embargo, no hay estimados confiables del número total de tales extorsiones o secuestros a menudo atribuidos a bandas armadas de Colombia, ya que muchas víctimas no informan de los delitos por temor a retaliaciones. 

c. Tortura y otros tratamientos o castigos crueles, inhumanos o degradantes 

     [19] La ley prohíbe la tortura y formas similares de intimidación y castigo; sin embargo, la policía continuó torturando y abusando de los sospechosos o prisioneros, usualmente con impunidad. 

     [20] El CEDHU publicó declaraciones detalladas de sospechosos que informaron haber sido torturados por oficiales policiales específicos o por miembros de las fuerzas armadas. Durante el año, el CEDHU registró 48 casos de tortura que involucraron a 24 víctimas. En la mayoría de los casos, pareció que las fuerzas de seguridad habían abusado de tales personas durante las investigaciones de delitos callejeros ordinarios o por rencores personales. Las victimas informaron que las fuerzas de seguridad los golpearon, los sumergieron en agua fría, les aplicaron descargas eléctricas, o los amenazaron. En algunos de los casos, los cuerpos de las víctimas tenían moretones que dijeron ser el resultado de torturas. 

     [21] El 22 de junio, miembros de las fuerzas armadas supuestamente torturaron a Carlos Brito Cortez, quien sostuvo que una funda mojada llena de gas lacrimógeno fue mantenida sobre su cabeza y que se le aplicaron choques eléctricos porque había robado equipo médico a un hospital militar. Informó del delito al Fiscal General quien no abrió una investigación.

     [22] No hubo y no se esperaron novedades en el caso de Rodrigo Ron quien murió en prisión en el 2002 y cuyo cuerpo mostraba evidencia de maltrato o en la investigación de cuatro policías por la tortura de cinco personas en Cuenca en el 2002.

     [23] El Grupo de Combatientes Populares (GCP) y el Ejército Revolucionario del Pueblo continuaron detonando pequeñas bombas panfletarias, principalmente en las principales ciudades. El GCP reclamó responsabilidad por 15 bombas panfletarias que detonaron en junio durante la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA). No se informaron de heridos.

     [24] Las condiciones en las prisiones y centros de detención fueron generalmente pobres con tendencia a empeorar más en las áreas tropicales y costeras que en la sierra templada. El problema de superpoblación fue crónico en la mayoría de cárceles. De acuerdo con la Junta Nacional de Rehabilitación Social (JNRS), durante el año hubo 10.203 prisioneros en todo el país en instalaciones que están diseñadas para 6.800. Varias prisiones sufrieron graves epidemias y el cuidado médico fue a menudo inadecuado. El presupuesto establecido para las raciones diarias en las prisiones fue de $0.75 por cada preso. No hubo y no se esperan novedades en la investigación de un caso del 2003 en que un hombre fue sexualmente abusado por otros prisioneros. 

     [25] Como en el año pasado, los presos de varias prisiones protestaron el cambio en las leyes de detención, la duración de las sentencias, y las condiciones de las prisiones. En enero, los prisioneros del Centro de Rehabilitación Social de Varones de Quito y de las prisiones de mujeres de Quito y Guayaquil, temporalmente bloquearon la salida de visitantes como protesta por la ley de detenciones. En febrero, por la misma razón, los presos del Penal García Moreno de Quito se tomaron el control de la prisión y mantuvieron a más de 400 visitantes como rehenes. En abril, hubo también protestas por las pobres condiciones de la prisión de mujeres de Quito, del Penal García Moreno y de la Cárcel No. 3.

     [26] En marzo, los empleados de la prisión del Litoral se declararon en huelga para exigir el pago de salarios atrasados. La Junta Nacional de Rehabilitación Social informó que 58 prisioneros murieron durante el año, comparados con 26 en el 2003. La mitad de los decesos fueron el resultado de enfermedad, y un tercio fueron atribuidos a asesinatos a manos de otros prisioneros. 

     [27] Las mujeres que constituyeron el 8% del total de la población carcelaria fueron mantenidas separadas de los hombres y las condiciones fueron notablemente mejores en las prisiones femeninas en Quito que en las otras cárceles. Los niños de las presas a menudo vivían en la prisión con sus madres. También hubo cárceles separadas para jóvenes. Los detenidos preventivamente no fueron mantenidos en instalaciones separadas de los prisioneros sentenciados. 

     [28] El gobierno permitió visitas de observadores independientes de derechos humanos a las prisiones en la mayoría de los casos, sin embargo, en algunos casos, no se permitió que los observadores visiten a prisioneros que estaban en celdas de aislamiento después de que habían sido supuestamente golpeados.

d. Arresto, detención o exilio arbitrarios

     [29] La Constitución prohíbe el arresto y la detención arbitrarios, sin embargo, las autoridades a veces violaron estas prohibiciones en la práctica. 

     [30] La Policía Nacional está bajo la autoridad del Ministerio de Gobierno. La efectividad de la Policía Nacional fue irregular, en parte debido a la insuficiencia de entrenamiento, supervisión y recursos. Algunos municipios, como el de Quito y Guayaquil, tienen sus propias fuerzas policiales metropolitanas además de la Policía Nacional. Una oficina de asuntos internos de la policía investiga las quejas contra oficiales y puede enviar casos a las cortes policiales. Las ONGs sostuvieron que miembros de la policía metropolitana ocasionalmente utilizaron excesiva fuerza. La corrupción policial fue a veces un problema. El Director de la Policía Nacional estaba bajo investigación por supuestamente facilitar el contrabando de ilegales.

     [31] La Policía Nacional contrató a varias ONGs para impartir capacitación en derechos humanos a su personal. Un informe de AI del 2003 criticó el uso del sistema judicial policial en casos que involucran posibles violaciones a los derechos humanos por parte de la policía. AI argumentó que el diseño del sistema de cortes policiales y el nombramiento de oficiales de policía activos o en retiro como jueces, evitaba que las cortes actuaran imparcial e independientemente y resultaba en impunidad para los oficiales policiales que violan los derechos humanos. En noviembre, AI emitió un informe de seguimiento, que concluyó que no había "progreso importante" en los casos de violaciones de derechos humanos documentados en el 2003 y que no había habido un esfuerzo aparente para abordar los problemas de impunidad identificados en el 2003.

     [32] La ley requiere que las autoridades emitan órdenes escritas y específicas de arresto dentro de las 24 horas siguientes a la detención, y las autoridades deben acusar al sospechoso de una ofensa criminal específica dentro de las 48 horas siguientes. Todas las personas detenidas pueden objetar la legalidad de su detención haciendo una petición dentro de las 48 horas siguientes a su arresto, pero en práctica muy pocas peticiones de ese estilo se presentaron. El oficial elegido de mayor rango (usualmente el Alcalde) de la localidad en donde se retiene al sospechoso revisa tales peticiones. En febrero, dos policías, Máximo Bustamante Santana y José Quintanilla Estrada, fueron acusados por arrestar a tres personas en noviembre del 2003 sin una orden. Fueron mantenidos por dos días antes de pagar una multa de liberación antes de emitir sentencia de $4.

     [33] Independientemente de la legalidad de la detención, un prisionero puede ser liberado solamente por orden de la corte. En algunos casos los detenidos que no conocen esta estipulación, o que no tienen los fondos necesarios para contratar un abogado, pueden permanecer en prisión por un período largo antes de ser liberados. Generalmente no se estableció una fianza y la ley la prohíbe en casos de narcotráfico y otras ofensas mayores (ej. las ofensas que “afectan o ponen en riesgo” al público, cuyas condenas van de 3 a 35 años de prisión). 

     [34] Varias ONG's informaron que el Gobierno no tuvo una práctica establecida para hacer cumplir las estipulaciones de la ley que dan el derecho a los detenidos penales a un pronto acceso a abogados y familiares. Las demoras variaron según las circunstancias y la voluntad de los oficiales de hacer cumplir la ley; supuestos narcotraficantes comúnmente esperaron de 24 a 48 horas para estas visitas. Los detenidos con recursos insuficientes a menudo sobornaron a los oficiales en la prisión para facilitar el acceso. 

     [35] A pesar de que la ley prohíbe una detención “incomunicada”, las organizaciones de derechos humanos continuaron reportando violaciones ocasionales. Aún cuando la policía obtuvo una boleta escrita de detención, a menudo permitieron que se presentaran acusaciones frívolas, ya sea porque tienen exceso de trabajo o porque el acusador los sobornó. El sistema frecuentemente fue utilizado como un medio de acoso en casos civiles en los cuales una parte hizo que se arrestara a otra con acusaciones criminales. La detención para investigación hasta y durante el juicio es legal si un juez determina que es necesaria y si se presenta evidencia de que se ha cometido un delito. El Código de Procedimiento Penal limita la detención inmediata a 24 horas por sospecha de haber cometido un delito y establece una detención para investigación de hasta 6 meses por ofensas menores y de 12 meses por ofensas mayores. Sin embargo, la ley permite que se mantengan prisioneros por períodos indefinidos luego de que sus juicios han iniciado, pero antes de que hayan sido sentenciados. Más del 70% de los presos no han sido formalmente sentenciados. 

e. Tener un juicio público justo 

     [36] La Constitución establece un poder judicial independiente; sin embargo, en práctica el poder judicial fue susceptible de presiones externas y corrupción. 

     [37] El poder judicial está compuesto por la Corte Suprema, las cortes superiores, otras cortes y tribunales que escuchan casos de acuerdo con la Constitución y otras leyes, y el Consejo de la Judicatura que tiene a su cargo la administración del sistema de cortes y de disciplinar a los jueces. También hay tribunales militares y policiales que tienen el mismo status de las cortes de circuito, así como cortes penales, provinciales y cantonales (condado). La Corte Suprema supervisó la selección por concurso de todos los jueces de apelación. 

     [38] El sistema regular de cortes enjuicia la mayoría de acusados civiles, a pesar de que algunos grupos indígenas enjuician independientemente las violaciones a las regulaciones tribales. La ley permite que cortes policiales o militares enjuicien a oficiales de policía y acusados militares en sesiones cerradas de acuerdo con los manuales de corte marcial respectivos de las cortes militares y policiales. Solamente la Corte Suprema puede enjuiciar los casos que involucran a oficiales de alto rango. La corte policial a menudo no persiguió casos o anunció veredictos ni las sentencias, reforzando la fuerte impresión de que la policía es inmune al enjuiciamiento. La Constitución coloca tanto la justicia policial como la militar bajo el sistema judicial regular, sin embargo, los tres sistemas aún no se han integrado, a pesar de que continúan haciéndose débiles esfuerzos para lograrlo.

     [39] El 8 de diciembre, una mayoría en el Congreso votó para reemplazar a 27 de los 31 jueces de la Corte Suprema, alegando que debían haber sido reemplazados en enero del 2003 de acuerdo con la nueva Constitución. Los críticos acusan al Congreso de haber transgredido su autoridad constitucional. Los jueces salientes apelaron su remoción a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

     [40] A pesar de los continuos esfuerzos por modernizar el sistema judicial, el mismo continuó operando lenta e inconsistentemente. Hubo grandes retrasos antes de que la mayoría de casos llegaran a juicio. Según se informa, los jueces emitieron sus sentencias más ágil o lentamente dependiendo de las presiones políticas o, en algunos casos, del pago de sobornos. En julio el gobierno inició una investigación por corrupción del juez de la Corte Suprema Olmedo Bermeo, quien había supuestamente adquirido más de 1 millón de dólares en propiedades desde que fue elegido para la corte. Bermeo huyó a Colombia pero retornó al país para enfrentar los cargos. A finales del año fue liberado con fianza en espera de su sentencia. En octubre, los fiscales iniciaron investigaciones por alegatos de que otros dos jueces de la Corte Suprema no habían declarado correctamente sus bienes. 

     [41] Las fallas del sistema judicial contribuyeron a casos en los cuales las comunidades tomaron la ley en sus propias manos y la muchedumbre actuó de manera violenta contra sospechosos (véase Sección 1.a) 

     [42] La ley proporciona el derecho al debido proceso para los acusados criminales, pero las autoridades, incluso la Oficina del Fiscal General, a menudo no respetó estos derechos en la práctica. La Oficina del Fiscal General investiga y enjuicia delitos. Los fiscales tienen amplia discreción para decidir con qué casos proceder. La Policía Nacional realizó investigaciones bajo la dirección de la policía judicial. No hubo jurados en el sistema judicial. Los acusados se presumen inocentes hasta probar su culpabilidad, y los acusados tienen el derecho a un juicio público, a tener un abogado defensor y a la apelación. Pueden presentar evidencias, rehusarse a testificar contra sí mismos, confrontar testigos y hacerles repreguntas. A pesar de que existe un sistema de defensores públicos, en la práctica hay solamente 30 abogados disponibles para defender a un gran número de sospechosos pobres. 

     [43] La investigación de un delito se supone debe iniciarse dentro de los 90 días siguientes al arresto inicial del sospechoso. La fase de investigación puede tomar hasta 2 años antes de que se inicie el juicio. La mayoría de acusados permanecieron en prisión mientras se realizaba la investigación. Casi la mitad de todas las personas encarceladas no habían tenido un juicio ni habían recibido sentencia. Los narcotraficantes acusados y los sospechosos de delitos mayores no pueden tener fianza o ser liberados por reconocimiento propio. 

     [44] La Constitución también reconoce explícitamente el derecho de las comunidades indígenas a tener su propio sistema de justicia basado en sus tradiciones y costumbres. Sin embargo, la ley no especifica cómo debe trabajar esto en la práctica. Este sistema paralelo hizo surgir interrogantes sobre la jurisdicción y el cumplimiento del derecho a un juicio justo. 

     [45] No hubo informes de prisioneros políticos. 

f. Interferencia arbitraria con la privacidad, la familia, el hogar o la correspondencia. 

     [46] La ley prohíbe tales acciones, y el gobierno generalmente respetó estas prohibiciones en la práctica. Las grabaciones que obtiene la Policía Nacional durante la investigación de delitos es legal siempre y cuando haya una orden legal; sin embargo, no hay guías específicas de procedimientos para obtener tal aprobación. Por lo tanto, cuando miembros de la policía realizaron grabaciones en el curso de investigaciones criminales, no fueron oficialmente sancionados. 

Sección 2: Respeto a las libertades civiles, que incluye: 
a. Libertad de opinión y prensa 

     [47] La Constitución estipula libertad de opinión y de prensa y el gobierno generalmente respetó esos derechos en la práctica; sin embargo, hubo varias excepciones importantes. Figuras públicas presentaron acusaciones penales por difamación y calumnia contra periodistas y otras figuras públicas. La ley penaliza la calumnia y la difamación, y estipula sentencias de prisión para los culpables. 

     [48] Hubo una prensa libre y vigorosa. Los propietarios de los medios de prensa tienen una base amplia, los editoriales representaron una amplia variedad de opiniones políticas y a menudo criticaron al gobierno. Sin embargo, los medios escritos aplicaron un cierto grado de autocensura, particularmente con relación a asuntos políticamente sensibles o a artículos sobre los militares y sus industrias relacionadas. Además, la mayoría de elementos de la prensa fueron influenciados por consideraciones económicas y tendieron a reflejar los intereses limitados y regionales de sus propietarios. Las presiones del sector comercial o de intereses privados sobre los medios algunas veces restringió la libertad de prensa.

     [49] Los principales órganos de prensa –periódicos, radio y televisión fueron de propiedad local y privada, excepto una estación radial nacional que es de propiedad del gobierno. La ley limita la inversión extranjera en los medios de comunicación. El gobierno invocó una ley que obliga a los medios a ceder espacio gratis o tiempo al aire para requerir a la radio y televisión que pasaran programas producidos por el gobierno donde el Presidente y otros funcionarios de la administración son los protagonistas.

     [50] En agosto del 2003, el Presidente Gutiérrez presentó una denuncia por calumnia contra Guillermo Haro, miembro del Congreso, que había acusado al Presidente y miembros de las fuerzas armadas de corrupción. Tradicionalmente, los discursos y actividades del Congreso han sido protegidos por la inmunidad parlamentaria. Sin embargo, a finales del año, el partido político del Presidente Gutiérrez y las Fuerzas Armadas intentaron obtener el apoyo del Congreso para levantar la inmunidad de Haro. El 9 de febrero, el Presidente de la Corte Suprema de Justicia también inició un proceso penal contra Haro, pero no se dieron pasos adicionales. 

     [51] La apelación a la orden judicial de septiembre del 2003 del columnista de un periódico, Rodrigo Fierro, por difamación al ex Presidente León Febres Cordero fue negada, pero su sentencia no se ejecutó debido a su edad y la demora en emitir sentencia.

     [52] En enero, la Corte Suprema ratificó la sentencia a 3 meses de Ricardo Noboa por calumnias a un político en el 2002, y un juez ordenó que sea detenido. Sin embargo, la CEDHU informó que Noboa había presentado una contra demanda para dilatar el proceso.

     [53] En septiembre, el Presidente Gutiérrez pidió al Ministerio Público que realice una investigación formal de las acusaciones de un prominente director de radio, Diego Oquendo, en el sentido de que Gutiérrez había aceptado dinero de un grupo de la guerrilla colombiana. Luego de una investigación, el Procurador General absolvió a Oquendo de los cargos de ofender al Presidente y poner en riesgo la seguridad nacional; sin embargo, la investigación del Ministerio Público permanecía abierta hasta fin de año. 

     [54] El gobierno no restringió el acceso al Internet ni restringió la libertad académica. 

b. Libertad de asamblea y asociación 

     [55] La Constitución estipula el derecho a la asociación libre con propósitos pacíficos, y el gobierno en general respetó este derecho en la práctica; sin embargo, las fuerzas de seguridad utilizaron la fuerza para dispersar algunas manifestaciones violentas, que resultaron en la muerte de una persona y varios heridos. Las concentraciones públicas requieren permiso previo del gobierno, lo que generalmente se otorga, a pesar de que hay excepciones. 

     [56] Numerosas manifestaciones de trabajadores, indígenas y estudiantes se realizaron en la capital y en las regiones adyacentes durante el año. En febrero, las fuerzas armadas dispararon a cuatro manifestantes (uno de los cuales murió más tarde) que estaban participando en una manifestación de pueblos indígenas (véase Sección 5). Los militares argumentaron que los manifestantes estaban armados. 

     [57] Los manifestantes a menudo interrumpieron las carreteras. En general, las fuerzas de seguridad intervinieron en las manifestaciones solo cuando hubo violencia contra los espectadores o destrucción de propiedades. 

c. Libertad de culto religioso 

     [58] La Constitución estipula estos derechos y el gobierno en general los respetó en la práctica. El gobierno no requirió que los grupos religiosos tengan licencia o se registren a menos que se involucren en actividades comerciales. 

     [59] La mayoría de la población se consideraba católica romana, a pesar de que muchos ciudadanos no asistían regularmente a prácticas religiosas o seguían una versión sincrética que combina las creencias indígenas con la doctrina ortodoxa católica. El gobierno permitió la actividad misionera y las manifestaciones religiosas de todas las religiones. El gobierno permitió instrucción religiosa en las escuelas privadas pero no en las públicas. No hubo restricciones a la publicación de material religioso en ningún idioma. 

d. Libertad de movimiento dentro del país, viajes al exterior, emigración y repatriación 

     [60] La Constitución estipula estos derechos y el gobierno generalmente los respetó en la práctica. Manifestantes a menudo bloquearon las carreteras (véase Sección 2.b). El gobierno requiere que todos los ciudadanos obtengan permiso para salir del país lo que es otorgado rutinariamente. Los solicitantes militares o menores de edad deben cumplir requisitos especiales. 

     [61] La Constitución prohíbe el exilio forzoso y el gobierno no lo usó.

     [62] La ley estipula que se otorgue refugio o asilo y el gobierno ha establecido un sistema para proporcionar protección a los refugiados. En práctica, el gobierno proporcionó protección contra el retorno de personas a un país donde temen persecución.  El Gobierno otorgó refugio o asilo. El Gobierno cooperó con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (UNHCR) y otras organizaciones humanitarias de ayuda a refugiados y a quienes buscan asilo. El UNHCR también proporcionó protección temporal a individuos que no califican como refugiados bajo la Convención de Naciones Unidas de 1951 en relación con el Status de Refugiados y su Protocolo de 1967.

     [63] Hasta noviembre 30, el Ministerio de Relaciones Exteriores informó de 7.610 solicitudes de refugio de las cuales 3.393 fueron negadas, 1.713 otorgadas y el resto estaban pendientes. Durante el año, el 99% de los que solicitaron refugio fueron colombianos. De acuerdo con el UNHCR, la mayoría de los colombianos desplazados eran campesinos pobres que huían de los enfrentamiento, pero algunos eran adolescentes que huían del reclutamiento forzoso por parte de los grupos ilegales armados en los estados colombianos de Nariño y Caquetá. Las personas que solicitaron asilo y fueron aprobados son elegibles para trabajar. Unos pocos de ellos fueron deportados por trabajar sin autorización. 

     [64] En mayo, el Gobierno empezó a pedir a los refugiados colombianos que presenten records policiales y judiciales al ingresar al país, lo que resultó en una drástica y temporal disminución del número de solicitantes. 

Sección 3: Respeto a los derechos políticos: El derecho de los ciudadanos a cambiar su gobierno 
     [65] La Constitución estipula que los ciudadanos tienen el derecho a cambiar su gobierno de manera pacífica y los ciudadanos ejercitaron este derecho en la práctica a través de elecciones libres y periódicas que se realizaron sobre la base del sufragio universal. En octubre del 2002, un nuevo congreso fue elegido y en noviembre del mismo año, los votantes eligieron a Lucio Gutiérrez en la segunda vuelta presidencial. Los observadores de elecciones de la Organización de Estados Americanos, de la Unión Europea, de la ONG Participación Ciudadana y de otros grupos internacionales participantes calificaron las elecciones como pacíficas, libres y justas. El 15 de enero del 2003, el Presidente Gutiérrez asumió el poder. El período presidencial es de 4 años y el Presidente no puede ser reelegido para otro período sucesivo.

     [66] El 17 de octubre, los ciudadanos eligieron funcionarios provinciales y municipales en elecciones que la OEA calificó de "libres y transparentes". El 9 de noviembre fracasó un esfuerzo de oposición para crear un comité especial del congreso para destituir al Presidente.

     [67] Los diputados son elegidos para el Congreso en períodos de cuatro años. Varios partidos fueron representados en el congreso de 100 miembros y ningún partido lo dominó. El Partido Social Cristiano obtuvo la mayor cantidad de escaños, 26 en total. Otros tres partidos principales y seis más pequeños estuvieron también representados en el Congreso. La Constitución estipula que si un partido político no obtiene un mínimo de 5% de los votos en elecciones abiertas, debe ser eliminado del registro electoral.

     [68] Hay una amplia percepción pública de que hay corrupción en todas las áreas del gobierno. En septiembre, el jefe de la Policía Nacional, varios otros oficiales policiales y miembros del ejército fueron acusados de ayudar al tráfico de ilegales. El Procurador General estaba investigando y no se han presentado cargos. El 17 de noviembre, el Congreso formalmente censuró al Ministro de Bienestar Social por acusaciones de malversación de fondos públicos. En agosto del 2003, el ex presidente Gustavo Noboa huyó del país y obtuvo asilo en la República Dominicana después de que los fiscales presentaron cargos contra él por la renegociación de la deuda mientras era presidente. A pesar de que la contraloría absolvió a Noboa, los cargos continuaban pendientes hasta el fin de año.

     [69] En mayo, el Gobierno puso en práctica la primera ley de libertad de información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información. Sin embargo, la ley no puede ser aplicada a cabalidad hasta que el Presidente emita regulaciones para su implementación. La ley prevé páginas web de libertad de información para cada organismo del gobierno y la desclasificación de toda la información gubernamental después de 15 años.

     [70] A pesar de que ninguna ley específica evitó que las mujeres y minorías accedieran a posiciones en el gobierno, pocas mujeres, pocos indígenas o afro ecuatorianos ocuparon posiciones importantes en el gobierno. Una ley de 1998 requirió que al menos el 30% de los candidatos al congreso y a algunas posiciones locales en el año 2000 fueran mujeres, y que en cada elección siguiente un 5% adicional de candidatos fueran mujeres (por ejemplo, 40 por ciento en el 2004) y así sucesivamente hasta el 2008, cuando el 50% de las candidatas deben ser mujeres. Durante las elecciones de este año, el método que se utilizó para calcular el porcentaje de mujeres candidatas creó alguna controversia, pero las listas electorales parecieron cumplir con la ley de manera general. Las mujeres obtuvieron 17 de los 100 escaños en el Congreso y hubo dos mujeres en el gabinete ministerial.

     [71] El movimiento indígena formado por el partido electoral Pachakutik ha participado con candidatos en todas las elecciones nacionales, provinciales y locales. Pachakutik tenía 10 miembros en el Congreso y estaba asociado estrechamente con la Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador (CONAIE) que es políticamente activa. Hay un indígena en el gabinete. 

Sección 4 : Actitud del gobierno con relación a la investigación internacional y no gubernamental de las supuestas violaciones de los derechos humanos 
     [72] Varios grupos locales e internacionales de derechos humanos operaron sin restricción, investigando y publicando sus conclusiones sobre casos de derechos humanos. Los funcionarios gubernamentales fueron cooperativos con los grupos pero a menudo no practicaron sus puntos de vista. Los grupos domésticos de derechos humanos, tales como CEDHU y la regional Asociación Latinoamericana de Derechos Humanos (ALDHU), fueron muy francos en su crítica al record del gobierno sobre casos específicos. El gobierno ha contratado a ALDHU para proporcionar capacitación obligatoria en derechos humanos a los militares y policía. 

     [73] Hay una oficina del Defensor del Pueblo que se concentra en los problemas de derechos humanos; sin embargo, algunos observadores criticaron su falta de independencia en la práctica. Claudio Mueckay ha liderado la oficina como encargado por más de cuatro años.

     [74] El Gobierno de Gutiérrez continuó poniendo en práctica varios aspectos del Plan Nacional de Derechos Humanos, decretado por primera vez en 1998, incluyendo la capacitación en derechos humanos para el Congreso, seminarios, publicación de documentos, y un plan de contingencia para refugiados. Varias prominentes ONGs de derechos humanos públicamente criticaron la falta de progreso del gobierno en la implementación del plan. 

     [75] El Congreso tiene una comisión de derechos humanos formada por siete miembros. La comisión se reunió con poca frecuencia y las organizaciones locales de derechos humanos no consideraron que el papel de la comisión fuera particularmente importante.

Sección 5: Discriminación por raza, sexo, discapacidad, idioma o status social 
     [76] La Constitución prohíbe la discriminación por raza, sexo o nivel social. La mujer, los indígenas y los afro ecuatorianos continuaron enfrentando una importante discriminación.

La Mujer 

     [77] A pesar de que la ley prohíbe la violencia contra la mujer, incluso dentro del matrimonio, los abusos fueron extendidos. La Ley Contra la Violencia que Afecta a Mujeres y Niños penaliza el abuso marital, incluyendo el abuso físico, el sexual y el psicológico; establece multas de hasta $25 y 7 días de prisión; crea las cortes de familia y da a las cortes el poder de retirar al cónyuge abusivo del hogar. La ley también estipula apoyo legal a la Oficina Gubernamental de la Mujer en casos de acoso sexual en el sitio de trabajo. 

     [78] La Oficina de la Mujer del Ministerio de Gobierno, informó de 10.877 casos de maltrato sexual, psicológico ó físico de mujeres en la primera mitad del año, a pesar de que los datos de provincias no estaban completos. La mujer puede presentar una demanda contra un violador, un esposo o compañero abusivo solamente si presenta un testigo. Algunas comunidades han establecido sus propios centros para asesoría y apoyo legal de mujeres abusadas. El Consejo Nacional de la Mujer (CONAMU), que es gubernamental, puede aceptar demandas por abuso pero debe referir los casos a la oficina fiscal para acción. El CONAMU tenía proyectos en todas las provincias, con un enfoque principal en la igualdad de oportunidades, programas de políticas públicas para la mujer, y líneas de crédito para mujeres empresarias. El CONAMU también ofreció servicios legales y sicológicos a las víctimas de violencia en la mayoría de provincias. En algunas de las estaciones policiales, los trabajadores sociales empleados por el gobierno municipal o las ONG's ayudaban a las víctimas.

     [79] Muchas violaciones no se reportaron por la renuencia de las víctimas a enfrentar a los perpetradores. La pena por violación es de hasta 25 años en prisión. En los casos de violación estatutaria que involucre sexo “amoroso” con una menor de edad y si el violador se casa con la víctima, la acusación en su contra o contra cualquier otro que participó en la violación no puede continuar a menos que el matrimonio sea anulado posteriormente. La pena por violación que cause la muerte de la víctima, es de 35 años en prisión. Durante el año, se reportaron 3.083 violaciones, 656 personas fueron acusadas de violación, y 118 casos fueron enjuiciados.

     [80] La prostitución es legal para mayores de 14 años siempre y cuando los negocios tengan registro del gobierno y sigan las regulaciones sanitarias. 

     [81] A pesar de la prohibición legal del acoso, las organizaciones de derechos de la mujer describieron el acoso sexual en el sitio de trabajo como muy común. Sin embargo, los informes de acoso sexual no aparecieron en la prensa durante el año. 

     [82] La discriminación contra la mujer fue penetrante en la sociedad, particularmente con relación a la educación y oportunidades económicas para aquellas en el estrato económico más bajo. A pesar de que la mujer disfruta del mismo status legal que los hombres, la Oficina de la Mujer informó que las mujeres a menudo no tienen iguales derechos en la práctica. De acuerdo con el gobierno, la mujer recibió un 65% del pago que recibe un hombre por hacer igual trabajo. El movimiento de la mujer argumentó que la cultura y la tradición impidieron la obtención de una completa equidad para la mujer. Hubo menos mujeres que hombres empleados en trabajos profesionales y en los sectores que necesitan destrezas especiales y el pago discriminatorio a las mujeres continuó. 

     [83] El Foro Nacional Permanente de Mujeres del Ecuador incluyó a más de 320 organizaciones de mujeres y promovió el cambio social, económico y cultural a través de varios métodos, incluyendo una mayor participación de la mujer en la política. Además, el Consejo Nacional de la Mujer proporcionó apoyo a aproximadamente 500 organizaciones de mujeres, muchas de las cuales fomentaron la creación de conciencia social y mayor participación de la mujer en los procesos políticos. La Coordinadora Política de la Mujer, una ONG que opera en 22 provincias, fomentó temas similares con relación a los derechos de la mujer, con énfasis en la participación política y derechos humanos. Se concentró en mujeres jóvenes y en mujeres afro ecuatorianas.

Niños 

     [84] El gobierno estuvo comprometido con los derechos de los niños y con su bienestar y a incrementado el financiamiento para la educación y salud infantil. Sin embargo, esos pasos no fueron totalmente efectivos. UNICEF informó que aproximadamente el 65% de los 4.8 millones de niños del país vivían en la pobreza y que la desnutrición afectaba al 15% de los niños menores de 5 años.

     [85] La Constitución requiere que los niños obtengan un “nivel básico de educación”, que se define como 9 años de escuela. Sin embargo, debido a la falta de escuelas en muchas comunidades rurales, la falta de recursos adecuados por parte del estado, las necesidades económicas de las familias, y el alto precio de los libros y uniformes para las familias pobres, el Gobierno muy rara vez hizo cumplir este requisito en la práctica. El Ministerio de Educación informó que la mayoría de los niños completaron la primaria. El Instituto Nacional de Estadísticas informó que en el 2001 uno de cada seis ciudadanos entre la edad de 13 y 20 años no había terminado el sexto grado y que el 90% de niños en edad escolar asistían a clases. La educación hasta la secundaria fue gratuita. La Constitución estipula que el 30% del presupuesto público debe dirigirse a la educación; sin embargo, en la práctica solamente la mitad de esa cantidad se invirtió en educación, a pesar de que el gasto gubernamental en educación se incrementó en un 9% durante el año. El gobierno tiene programas que proporcionan subsidio educativo a las familias como incentivo para mantener a los niños en la escuela, lo que aproximadamente ayudó a 50.000 niños. Niñas y niños tuvieron igual acceso a la educación. En las áreas rurales, muchos niños asistieron a la escuela de manera esporádica después de los 10 años de edad porque necesitaban contribuir a la renta familiar, primordialmente como trabajadores agrícolas (véase Sección 6.d.). 

     [86] El gobierno proporcionó cuidado médico gratuito a niños menores de 6 años. Niños y niñas recibieron igual acceso.

     [87] No hubo un patrón social de abuso contra los niños. 

     [88] La explotación sexual y comercial de menores fue un problema (véase Sección 5, Trata) 

     [89] Más de 20 ONGs fomentan el bienestar de la niñez. UNICEF y varias organizaciones privadas fueron muy activas con programas de ayuda a los niños de la calle. Los niños pobres a menudo experimentaron graves dificultades, especialmente en las áreas urbanas.

Trata de Personas

     [90] La Constitución prohíbe la esclavitud y la trata de personas en todas sus formas. Sin embargo, no hay leyes penales contra la trata que apoyen la prohibición constitucional, y hubo informes de que había trata de personas dentro, hacia, desde y a través del país. El Código de la Niñez y Adolescentes criminaliza el uso de la violencia, el abuso, el fraude o la coacción para involucrar a un menor de edad en la prostitución, así como la explotación de las ganancias de menores en la prostitución, pero el Código no establece penas. Las leyes que prohíben el contrabando de ilegales y otras leyes que tienen que ver con el secuestro, con el trabajo, con la seguridad ocupacional y la esclavitud se aplican y proporcionan algún tipo de sanciones contra la trata de personas.

     [91] El 18 de agosto, el Presidente Gutiérrez nombró al Ministerio de Gobierno coordinador nacional de los programas para combatir la trata de persona. La Unidad de la Policía Nacional para Niños (DINAPEN) es responsable por responder al maltrato y abuso de menores. La policía de inmigración, una división de la Policía Nacional, tiene bajo su cargo combatir el contrabando de ilegales. El 5 de agosto y el 25 de octubre, una pareja fue condenada a sentencias de 12 a 25 años por cuatro cargos relacionados de pornografía infantil y violación.

     [92] No hubo un estimado confiable de la magnitud del problema de trata de personas en el país. Un informe de la OIT del 2002 estimó que 5.200 menores practicaban la prostitución. Durante la segunda mitad del año, la DINAPEN realizó casi 450 operativos en bares, burdeles y clubes nocturnos y rescató a 335 niños, muchos de los cuales se creía estaban involucrados en la prostitución. En años anteriores, víctimas de trata desde el país habían sido identificadas en España, Guatemala, Uruguay, Venezuela, Bélgica y el Reino Unido.

     [93] El país tuvo una alta tasa de migración, con un flujo importante destinado ilegalmente a Estados Unidos y España. Los migrantes ilegales pagaron entre 8 y 12 mil dólares por persona a organizaciones criminales para ser llevados a Estados Unidos, usualmente a través de Centroamérica. Debido a la extrema pobreza de la mayoría de los migrantes y el alto costo de tales viajes, éstos fueron vulnerables a los traficantes y las mujeres fueron susceptibles de abuso sexual por parte de los traficantes.

     [94] Muchas de las víctimas de la trata fueron prostitutas menores traficadas dentro del país. Cierta trata a España puedo haber ocurrido, pero las investigaciones no fueron concluyentes.

     [95] El 18 de agosto, el Presidente firmó un decreto estableciendo un comité nacional para diseñar un plan nacional de lucha contra la trata de personas, que estipula servicios sociales a las víctimas y reforma el Código Penal elevando la edad de un menor a menos de 18 años y criminalizando la trata de personas. El comité no se había reunido hasta fin de año. 

Personas con discapacidades 

     [96] La Constitución reconoce los derechos de las personas con discapacidades y no hubo discriminación oficial contra las personas con discapacidades en cuanto a empleo, educación, acceso a servicios de salud, o provisión de otros servicios estatales. A pesar de que la ley manda que los edificios tengan accesos para personas con discapacidades, el gobierno generalmente no hizo cumplir la ley.

Minorías étnicas, raciales y nacionales

     [97] Las poblaciones de áreas rurales y de la costa norte incluyen grandes cantidades de ciudadanos afro ecuatorianos. Ellos sufrieron una amplia y penetrante discriminación, particularmente en cuanto a educación y oportunidades económicas. No hubo esfuerzos gubernamentales especiales para abordar estos problemas. Cinco organizaciones de afro ecuatorianos estuvieron activas en el país, siendo la más grande el Centro Cultural Afro Ecuatoriano, con su casa matriz en Quito, que estimó que hay más de 1.1 millones de afro ecuatorianos, o aproximadamente el 9% del total de la población. Si bien la presencia de afro ecuatorianos ha crecido en campos como la cultura, sus oportunidades educativas continuaron siendo limitadas. 

     [98] La prensa se concentró en un persistente racismo en todos los niveles de la sociedad. Las organizaciones afro ecuatorianas anotaron que, a pesar de la ausencia de discriminación oficial, la discriminación de la sociedad, incluyendo los estereotipos, continuaron afectándolos. Por ejemplo, aseveraron que la policía detenía con más frecuencia a afroecuatorianos para revisar documentos que a otros ciudadanos y que el subempleo era un gran problema, ya que los empleadores no entrevistan a personas afro ecuatorianas que incluyen su foto en las hojas de vida.

Pueblos indígenas 

     [99] Los estimados de aquellos que mantuvieron su identidad cultural indígena y vivían en comunidades indígenas variaron entre el 7 y el 20% del total de la población. La gran mayoría de ciudadanos indígenas residían en áreas rurales, incluyendo la sierra y las provincias Amazónicas. A pesar de su creciente influencia política y los esfuerzos de los grupos comunitarios de base, que fueron crecientemente exitosos en presionar al Gobierno para que los ayude, los pueblos indígenas continuaron sufriendo discriminación en muchos niveles de la sociedad. Con pocas excepciones, los pueblos indígenas estuvieron en el extremo más bajo de la escala socioeconómica. La tierra fue escasa en la mayoría de áreas de la sierra densamente poblada, en donde una alta tasa de mortalidad infantil, de desnutrición y de enfermedades epidémicas fueron muy comunes. El servicio eléctrico y el agua potable a menudo no estaban disponibles. A pesar de que el sistema de educación rural fue seriamente deficiente, muchos grupos indígenas participaron activamente junto con el Ministerio de Educación en el diseño del programa de educación bilingüe utilizado en las escuelas públicas rurales. 

     [100] La Constitución reconoce los derechos de las comunidades indígenas a tener propiedad comunitaria, a administrar justicia comunitaria tradicional en ciertos casos y a ser consultados antes de que se exploten recursos naturales en territorios comunitarios. Los pueblos indígenas también tienen los mismos derechos civiles y políticos de los demás ciudadanos. En la región amazónica, los grupos indígenas presionaron al gobierno, obtuvieron la ayuda de ONGs nacionales e internacionales y orquestaron protestas, incluyendo el secuestro de trabajadores petroleros en los años anteriores, como intentos para ganar una porción de la renta del petróleo y obtener una voz en cuanto a los recursos naturales. El gobierno tendió a consultar a las comunidades indígenas sobre asuntos relacionados con recursos naturales. Las petroleras incrementaron sus esfuerzos por minimizar el impacto social y ambiental de sus proyectos en la amazonía pero continuaron enfrentando críticas de los grupos indígenas que dicen que el daño ambiental continúa. 

     [101] La oficina del Defensor del Pueblo colocó representantes en las comunidades indígenas de todo el país. Estos representantes tuvieron responsabilidad por la promoción de los derechos humanos e indígenas entre las comunidades indígenas y en la provisión de servicios específicos de asesoría a esos grupos.

     [102] El 1ro. de febrero, dos individuos no identificados dispararon a Leonardo Iza, Presidente de la CONAIE, la Confederación de Nacionalidades Indígenas de Ecuador, poco después de su regreso de Cuba donde asistió a una reunión contra el Tratado de Libre Comercio de las Américas. Iza no resultó herido, pero su hijo, su hermano y sobrino presentaron heridas de bala durante el ataque y el asaltante golpeó a la esposa de Iza, Josefina Aguisaca, en la cara. Iza y líderes de otros grupos indígenas describieron el ataque como políticamente motivado. La Policía no ha hecho arrestos en conexión con estos ataques.

     [103] Durante manifestaciones siguientes convocadas por la CONAIE, las fuerzas armadas dispararon a cuatro manifestantes, uno de los cuales, una mujer de 63 años, María Lalbai, posteriormente murió. Las fuerzas armadas argumentaron que los manifestantes estaban armados. 

Sección 6
a. El derecho a la asociación 

     [104] La Constitución y el Código de Trabajo estipulan el derecho a formar sindicatos o unirse a un sindicato de preferencia. Sin embargo, la protección legal de estos derechos fueron inadecuadas, y a veces no disuadieron a los empleadores de tomar represalias contra los trabajadores por organizarse.

     [105] Aproximadamente de 2 a 3% de la fuerza laboral estuvo organizada. Miembros de la policía, de las fuerzas armadas y de la mayoría de empleadores no eran libres de formar sindicatos.

     [106] El Código del Trabajo establece el número de 30 trabajadores para formar un sindicato, lo que la Comisión de Libertad de Asociación de la Organización Internacional del Trabajo considera una limitación muy severa a nivel de consejo de trabajadores. 

     [107] Algunas compañías han sacado ventaja de la ley que prohíbe la formación de sindicatos en compañías que tengan menos de 30 empleados, subcontratando varias compañías de papel cada una de las cuales tiene menos de 30 trabajadores. Bajo el Código del Trabajo, estos trabajadores subcontratados no tienen derecho legal a la libertad de asociación o el derecho a negociar colectivamente con las compañías y finalmente beneficiarse de su trabajo y tampoco tienen protección legal contra la discriminación anti sindical. 

     [108] Si bien los empleados de organizaciones gubernamentales disfrutaron de derechos similares a aquellos del sector privado, la ley prohíbe que la mayoría de empleados del sector público se sindicalice o ejercite su derecho a la negociación colectiva. Sin embargo, la mayoría de los empleados públicos mantuvo membresía en alguna organización laboral. 

b. El derecho a organizarse y negociar colectivamente 

     [109] El Código del Trabajo estipula que todas las empresas privadas con 30 trabajadores o más que pertenezcan a un sindicato deben negociar colectivamente cuando el sindicado así lo requiera; sin embargo, los convenios de negociación colectiva cubrieron solo el 25% de la fuerza laboral organizada. La mayoría de la población económicamente activa estuvo empleada en el sector agrícola o en el sector urbano informal. La vasta mayoría de estos trabajadores no estaban organizados. 

     [110] La ley permite a las empresas contratar empleados bajo contratos individuales. 

     [111] El Código del Trabajo requiere que los trabajadores de empresas estatales sean representados por un solo sindicato laboral. La ley no estipula la reinstauración de trabajadores cancelados por actividades sindicales, pero requiere compensación y multas. Los trabajadores no estaban protegidos contra la discriminación anti sindical en la contratación bajo el Código de Trabajo. Los empleados también trabajaron con contratos temporales, particularmente en el sector agrícola. Si bien el Código del Trabajo establece un máximo de 180 días consecutivos por cada contrato, no prohíbe el uso de sucesivos contratos de 180 días cada uno. Algunos trabajadores “temporales” pueden trabajar para la misma compañía (a menudo para diferentes subcontratistas de la misma compañía) por un extenso período de tiempo bajo una serie de contratos de corto plazo. En la práctica, fue difícil organizar a los empleados temporales bajo contratos a corto plazo. En vista de que el Código del Trabajo no reconoce a los trabajadores temporales, los mismos no disfrutan del mismo nivel de protección que tienen los demás trabajadores. 

     [112] Hay pocas restricciones al derecho de los trabajadores a la huelga, a pesar de que se requiere un período previo de enfriamiento de 10 días antes de declarar la huelga. El Código del Trabajo limita las huelgas solidarias o boicots a tres días, siempre y cuando sean autorizados por el Ministerio de Trabajo. En algunas industrias, durante una huelga legal, los trabajadores pueden tomar posesión de la fábrica o sitio de trabajo (interrumpiendo la producción en el lugar) y recibir protección policial durante la toma. Sin embargo, en otras industrias, tales como la agrícola, la ley requiere de un período de 20 días de espera desde el día en que se convocó la huelga. Durante este tiempo, los empleados y empleadores deben ponerse de acuerdo sobre cuántos trabajadores se necesitan para asegurar un mínimo nivel de servicio, y al menos el 20% de la fuerza laboral debe continuar trabajando para proporcionar los servicios esenciales. El Código de Trabajo estipula que "el empleador puede contratar personal substituto" solamente cuando los trabajadores en huelga se rehúsen a enviar el número de trabajadores necesarios para proporcionar los servicios mínimos necesarios. El Código de Trabajo prohíbe que un empleador contrate trabajadores de reemplazo durante una huelga, a pesar de que en la práctica, no se hace cumplir esta ley. El patrono puede pagar todos los salarios y beneficios durante una huelga legal. El Código del Trabajo protege a los huelguistas y a sus líderes de retaliación.

     [113] La ley no proporciona a la mayoría de trabajadores públicos (aquellos que caen dentro de la Ley de Servicio Civil) el derecho a la huelga e incluye una estipulación de que los trabajadores públicos que hagan huelga serán sujetos de prisión de entre 2 y 5 años. Sin embargo, hubo frecuentes huelgas "ilegales" hasta de los profesores de escuelas públicas y trabajadores de la salud. Los trabajadores públicos bajo la Ley de Servicio Civil no están cubiertos por el Código de Trabajo y fueron prohibidos de negociar colectivamente.

     [114] En Agosto, la Corte Suprema ratificó la decisión de enero de una corte de apelación en favor de más de 50 empleados de la compañía estatal de petróleos, que el gobierno había cancelado por realizar una huelga en junio del 2003. Si bien varios trabajadores presentaron pedidos de indemnización, algunos continuaron presionando porque se los contrate de nuevo. La ley permite la contratación de trabajadores temporales para la industria de la maquila (procesamiento interno para exportación). Este sistema permite que una compañía y sus propiedades se conviertan en zona de procesamiento de exportaciones en donde quiera que esté localizada. No hubo asociaciones ni sindicatos en las maquilas. La mayoría de trabajadores fueron contratados con contratos temporales para completar una orden específica. Muchas de esas zonas han sido establecidas, la mayoría fueron relativamente pequeñas y estaban dedicadas a los textiles o el procesamiento de pescado. 

c. Prohibición de trabajos forzados u obligatorios 

     [115] La Constitución y el Código del Trabajo prohíben el trabajo forzado u obligatorio, incluyendo el de los niños; sin embargo, hubo informes de que se traficaba con infantes para ponerlos a trabajar (véase Sección 5). 

d. Prohibición del trabajo infantil y edad mínima de empleo 

     [116] Hay leyes para proteger a los niños de la explotación en el trabajo y políticas con relación a las condiciones aceptables de trabajo, sin embargo, el gobierno no implementó efectivamente esas leyes y políticas en la práctica y el trabajo infantil continuó siendo un problema. 

     [117] La ley establece en 15 años la edad mínima para menores de edad para todo tipo de trabajo y en 6 horas por día el máximo de horas que un menor puede trabajar durante 5 días a la semana. La ley prohíbe que los menores trabajen en condiciones peligrosas, en minas, con substancias tóxicas o peligrosas o con maquinaria peligrosa. Se requiere que los patronos paguen a los menores al menos el 80% del salario que un adulto recibe por el mismo tipo de empleo. Las penas por violaciones de las leyes de trabajo infantil incluyen multas desde 50 hasta 300 dólares para los padres o guardianes y el negocio del empleador puede ser clausurado. 

     [118] El Ministerio del Trabajo y el Tribunal de Menores no hicieron cumplir las leyes contra el trabajo infantil y éste prevaleció. El Ministerio estimó que había 300.000 niños trabajadores, sin embargo un estudio de UNICEF divulgado en marzo estimó que aproximadamente 765.000 niños trabajaban a tiempo completo, un 39% de los cuales no asistía a clase. UNICEF estimó que el 44% de esos niños empezó a trabajar entre las 10 y 14 años y que el 70% no llegó a la secundaria.

     [119] Más del 40% de todos los niños vivían en áreas rurales y muchos dejaron la escuela a una edad temprana para hacer trabajo agrícola sin paga para sus familias.

     [120] Un informe contratado por la OIT estimó que en el 2002, 5.200 menores trabajaban en prostitución (véase Sección 5). 

     [121] En julio, el Ministerio del Trabajo creó una División de Trabajo Infantil de tres funcionarios que se reúne mensualmente con el Ministro de Trabajo y con el Comité Nacional para la Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil, que incluye agencias gubernamentales, negocios y organizaciones laborales. La División de Trabajo Infantil planificó e implementó el sistema nacional de inspecciones de trabajo infantil. Creó y transmitió dos anuncios de televisión para crear conciencia sobre los problemas del trabajo infantil. También jugó un papel clave en la formación del Foro Social del Banano en Guayaquil, que combina varios sectores incluyendo el comercial, laboral y las ONG's para encontrar soluciones a los problemas del trabajo infantil. Además, realizó talleres entre la comunidad florícola para crear conciencia sobre el trabajo infantil.

     [122] En el 2003, el Ministerio del Trabajo, trabajando con UNICEF, inició un programa de inspecciones sistemáticas de trabajo infantil en las plantaciones de flores y de banano. Para diciembre, el Ministerio del Trabajo empleaba 16 inspectores. El Ministerio manifestó que los inspectores de trabajo infantil realizaron 800 inspecciones, 10 de las cuales resultaron en la imposición de multas. Encontró 120 niños menores de 15 años y 780 adolescentes entre 15 y 18 años trabajando. El Ministerio trabajó para regular el empleo de los adolescentes que encontró. En algunas ocasiones, se reportó que las grandes plantaciones bananeras cancelaron a los menores trabajadores cuando fueron notificados de la visita de los inspectores.

     [123] El Ministerio del Trabajo designó un “Directorio de Servicio Social” para controlar el trabajo infantil en el sector formal como el de las fábricas; sin embargo, el cumplimiento de la ley en la mayoría de sectores de la economía continuó siendo limitado. En áreas urbanas, muchos niños menores de 15 años trabajaban en empresas familiares en el sector informal, limpiando zapatos, recogiendo y reciclando basura, o como vendedores callejeros. Otros niños estuvieron empleados en el comercio, como mensajeros, como ayudantes domésticos y como pordioseros. Niños pequeños de 5 y 6 años a menudo vendían periódicos o dulces en las calles para mantenerse a sí mismos o para incrementar la renta familiar. 

     [124] El gobierno, a través del Instituto Nacional del Niño y la Familia (INNFA), gastó aproximadamente $3.5 millones por año en el Programa de Escolaridad y Protección de Niños Trabajadores. El Programa del Niño Trabajador administrado por el Banco Central con un fondo de $275.600, complementados con apoyo privado, diseñó un taller en cinco ciudades para trabajar con familias y escuelas en los problemas de trabajo infantil. El Programa también administró un programa de becas de $40.000 aproximadamente para niños trabajadores.

e. Condiciones aceptables de trabajo 

     [125] El Ministerio del Trabajo periódicamente establece el salario mínimo en consultas con la Comisión de Salarios, pero el Congreso también puede ajustar el salario mínimo. Hasta diciembre, el salario mínimo más los bonos obligatorios llegaban a una compensación neta mensual de aproximadamente $166, es decir $0.95 por hora en el caso de trabajadores por contrato. El salario mínimo obligatorio no fue adecuado para proporcionar un nivel decente de vida a los trabajadores o a sus familias. La mayoría de trabajadores organizados en las industrias estatales y en el sector formal privado ganaban substancialmente más que el salario mínimo y también recibían otros beneficios importantes a través de la negociación de contratos colectivos. Sin embargo, la mayoría de trabajadores estaban en el gran sector informal y rural sin acceder al salario mínimo o a beneficios legalmente impuestos. 

     [126] El Código del Trabajo estipula una semana laboral de 40 horas, una vacación anual de 15 días, un salario mínimo y otros beneficios proporcionados por el patrono, tales como uniformes y oportunidades de capacitación. A los patronos se les requiere que proporcionen a sus empleados 2 días consecutivos de descanso por semana. Si se requiere que un trabajador trabaje más allá de la semana normal, deben recibir pago por sobre tiempo. Una tasa más alta de sobre tiempo se establece para el trabajo nocturno. El Ministerio del Trabajo no desplegó recursos suficientes para hacer cumplir las leyes laborales. 

     [127] El Código del Trabajo además estipula protección general para la salud del trabajador y su seguridad en el trabajo. Sin embargo, un trabajador no puede abandonar su sitio de trabajo por razones de salud, aún si hay una situación peligrosa. Se permite que el trabajador solicite un inspector del Ministerio del Trabajo para que visite el sitio de trabajo y confirme el peligro; el inspector entonces puede clausular el sitio de trabajo. El tiempo para obtener una respuesta de los inspectores varió de unos pocos días en las ciudades principales a un período mucho más largo en el campo. 

     [128] El Instituto de Seguridad Social hace cumplir los estándares y regulaciones de salud y seguridad. En el sector formal, la salud y la seguridad no fueron un problema importante. Sin embargo, no hubo regulaciones específicas que gobiernen los niveles de salud y seguridad en el sector agrícola y en la práctica no se hicieron cumplir las reglas de seguridad en las pequeñas minas que conforman la vasta mayoría del sector minero. 
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Profiles of Asylum Claims and Country Conditions Report Series
Afghanistan, Albania, Algeria, Armenia, Bangladesh, Belarus, Bulgaria, Burma, Cambodia, Cameroon, China, Columbia, Cote d’Ivoire, Cuba, Ecuador, Egypt, El Salvador, Ethiopia, Fiji, Macedonia, Gambia, Ghana, Guatemala, Guinea, Haiti, Honduras, India, Iran, Kenya, Laos, Latvia, Liberia, Mali, Mauritania, Mexico, Nicaragua, Nigeria, Pakistan, Peru, Philippines, Romania, Russia, Rwanda, Senegal, Serbia-Montenegro, Sierra Leone, Somalia, Sri Lanka, Sudan, Thailand, Togo, Uganda, Ukraine, Vietnam, Ex-Yugoslavia, Democratic Republic of the Congo (former Zaire).

Stated Purpose: By regulation, the Department of State may provide information on country conditions to help adjudicators assess the accuracy of asylum applicants’ assertions about country conditions and their own experiences; likely treatment were the applicants to return; whether persons similarly situated are known to be persecuted; whether grounds for denial are known to exist; other information  relevant to determining the status of a refugee under the grounds specified in section 101(a)(42) of  the Immigration and Nationality Act.

Actual Purpose: Pursuant to a request of the Immigration and Naturalization Service, and in light of their mutually shared objective – a significant reduction in the number of viable asylum claims, the Department of State has crafted a series of country-specific, inter-agency memoranda, collectively known as the Profile of Asylum Claims and Country Conditions. The series is primarily designed to undermine the credibility of asylum applicants and call into question the basis, and thus meritorious nature, of their claims. Past experiences and repatriation concerns, are at best dismissed as moot due to `changed country conditions,’ or worse motivated by economic hardship.    

A couple of footnotes

1. The Department of State is a political, not an academic institution.

2. State’s publications reflect the political views of the administration in 

    power at the time of their release.  

3. State’s reports fall short of the minimally accepted, contemporary 

    standards of a junior high school term paper. 

4. The identity and country-specific credentials of State’s writers are 

    withheld from the asylum officers and immigration judges they were 

    intended to guide.

5. State’s writers reference few, if any authoritative sources to support their 

    opinions. Noticeably absent from any report are footnotes, endnotes, or a 

    bibliography, fundamental components of a basic term paper and skills 

    typically acquired in an eighth grade English composition course.        

6. State’s writers fail to encourage asylum officers and immigration judges 

    to consult, either on a regular basis, or otherwise, with the nation’s 

    foremost country- and issue-specific experts for guidance in 

    understanding and appreciating the significance of recent developments 

    (past 90 days) and current country conditions.   

7. Neither the Department of State, nor its writers represent their opinions, 

    either as true, accurate, objective, devoid of political spin, or the product 

    of intellectually honesty, diligent, scholarly, duplicateable research.

8. Unlike expert witnesses presenting written affidavits to, and/or testimony 

    in support of a claim before an immigration judge, State’s writers are not 

    subject to testifying under oath, cross examination, or held 

    accountable for the distortions written into, and/or significant omissions 

    written out of it’s Profiles.

9. A fundamental assumption of asylum officers and immigration judges in 

    discerning the meritorious nature of a claim is that disparities between 

    State’s Country Reports and Profile of Asylum Claims, and statements 

    attributable to an applicant, warrant the dismissal of the latter.

10. Unless and until authoritative evidence is presented, either in the form of 

      documentation, and/or the guidance of an expert, to serve as a corrective 

      lens for claim-relevant distortions written into, and significant omissions 

      written out of State’s reports, the assumption of the asylum officer and 

      immigration judge is that State’s versions of reality, as manifest in the 

      Country Report and Profile of Asylum Claims, are embraced, both by the 

      applicant and their attorney, as full, complete and authoritatively  

      accurate.                 

11. Following careful examination of State’s Country Reports on Human 

      Rights Practices and Profiles of Asylum Claims and Country Conditions, 

      country-specific scholars express profound reservations regarding their 

      accuracy and reliability (distortions written into, and significant 

      omissions written out of the reports), and the degree to which they 

      mislead naïve or uninformed asylum officers and immigration judges 

      in the process of discerning the meritorious nature of a claim. 

12. Unlike the annual Country Reports on Human Rights Practices, State 

      releases country-specific Profiles every two (2) to seven (7) years. While 

      fine wine may improve with age, State’s Profiles do not. Incomplete and 

      inherently unreliable from the date of their release, State continues to 

      peddle its Profiles to asylum officers and immigration judges as 

      authoritatively accurate until updated.

13. State’s Profiles dated in excess of one (1) year (assuming them accurate 

      at the time of their release), merit a shelf life no greater than State’s 

      Country Report on Human Rights Practices. If a Country Report dated 

      two (2) or more years ago proved more favorable to a claim than the 

      current edition, but is excluded in favor of a successor version released 

      within the past twelve (12) months, by what logic does a Profile report  

      released two (2) or more years before warrant any greater consideration? 

      The reality is, most asylum officers and immigration judges defer to 

      State’s Profile reports irrespective of their date and all too many 

      immigration attorneys fail to appreciate and take advantage of their 

      vulnerability. 
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